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PRESENTACION 

 

El trabajo colegiado es un medio fundamental para conformar un equipo académico 

capaz de dialogar, concertar, compartir conocimientos, experiencias y problemas en 

torno a los asuntos y metas de interés común para mejorar la atención a las 

necesidades educativas de los alumnos a través de la implementación de estrategias 

pedagógicas que tengan un impacto positivo en los factores escolares y 

extraescolares, fomentando la reflexión hacia las acciones de mejora y el trabajo en 

equipo.  

 

El trabajo colegiado tiene como su estrategia principal al trabajo colaborativo, a 

través del cual se asegura la consulta, reflexión, análisis, concertación y vinculación 

entre la comunidad académica de los planteles, además de ser un medio que busca 

formar un equipo capaz de dialogar, concretar acuerdos y definir metas específicas 

sobre temas relevantes para el aseguramiento de los propósitos educativos; asignar 

responsabilidades entre sus miembros y brindar el seguimiento pertinente para 

asegurar el aprendizaje de los estudiantes, acompañarlos para que concluyan con 

éxito su trayecto educativo y de manera general alcanzar las metas que cada plantel 

se proponga. 

 

El trabajo colegiado impulsa también la mejora del desempeño docente y directivo 

mediante la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades académicas a 

través de la capacitación docente y el intercambio de experiencias exitosas. 

  

En suma, la academia, a través de la colaboración formal e intencionalmente 

organizada, se convierte en un pilar importante para la mejora continua de la práctica 

docente y del plantel en su conjunto; es un mecanismo cohesionador de los 

esfuerzos individuales y una ruta segura para el logro de los propósitos educativos. 

Es en pocas palabras, es uno de los mecanismos prácticos más efectivos que tienen 
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los docentes para apoyar y acompañar de manera conjunta a sus alumnos para que 

concluyan con éxito su trayecto educativo. 

 

El Colegio de Bachilleres del Estado de San Luis Potosí con base en los lineamientos 

de trabajo emitidos por la Dirección General del Bachillerato y en la serie de 

Cuadernillos editados por la Subsecretaria de educación Media Superior emite el 

presente reglamento, para orientar el trabajo colegiado de los docentes en los 

planteles y centros EMSaD.  
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MARCO NORMATIVO 

 

 Acuerdo secretarial 442  por  el que se establece  el  Sistema  Nacional del 

Bachillerato en  un Marco de  Diversidad,  publicado  en  el  Diario Oficial de la  

Federación el  26 de  septiembre de 2008.  

 

 Acuerdo  secretarial  444  por  el  que  se  establecen  las  Competencias  

que  constituyen  el Marco  Curricular    Común  del  Sistema  Nacional  de  

Bachillerato,  publicado  en  el  Diario Oficial de la Federación el 21 de octubre 

de 2008.  

 

 Acuerdo  secretarial  447  por el  que  se establecen  las  Competencias  

Docentes  para   quienes impartan  Educación  Media Superior  en  la 

Modalidad  Escolarizada, publicado en el  Diario Oficial de la Federación del 

29 de octubre de 2009. 

 

 Acuerdo secretarial 486 por el que se establecen las Competencias 

Disciplinares Extendidas del Bachillerato  General,  publicado  en  el  Diario  

Oficial  de  la Federación  el 30  de  abril de 2009.  

 

 Acuerdo  secretarial 488  por  el que  se  modifican  los diversos  números  

442,  444  y  447  por los  que se establecen:  el Sistema  Nacional de 

Bachillerato  en  un  marco  de  diversidad;  las Competencias  que  

constituyen  el  Marco  Curricular  Común  del  Sistema  Nacional  de 

Bachillerato, así como  las Competencias Docentes para quienes impartan 

Educación Media Superior en la modalidad escolarizada, respectivamente. 

 

 Acuerdo secretarial 656 por el que se reforma y adiciona el Acuerdo número 

444 por el que se  establecen  las  competencias  que  constituyen  el  marco  
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  curricular  común  del  Sistema Nacional de Bachillerato, y  se adiciona el 

diverso número 486 por el que  se establecen  las competencias  disciplinares  

extendidas  del  bachillerato  general,  publicado  en  el  Diario Oficial de la 

Federación el 20 de noviembre de 2012.  

 

 Acuerdo  número  4  del  Comité  Directivo  del  Sistema  Nacional  del  

Bachillerato  sobre  las competencias disciplinares básicas por ámbito 

específico del conocimiento y competencias disciplinares  extendidas  por  

ámbito  específico  del  conocimiento,  en  las  que  se  brindarán 

orientaciones para los modelos educativos correspondientes el 13 de agosto 

de 2009.  

 

 Acuerdo  número  8  del  Comité Directivo del Sistema  Nacional del 

Bachillerato referente  a las  orientaciones sobre la  evaluación  del  

aprendizaje bajo  un enfoque de  competencias del 17 de diciembre de 2009.  

 

 Requerimiento 4.3.4 Procesos Académicos Internos. Manual para evaluar 

planteles que solicitan ingreso o promoción al Sistema Nacional del 

Bachillerato. Versión 3.0. COPEEMS. 13 de junio de 2013.   

 

 Artículo 33 de las funciones del personal académico. Reglamento interno del 

Colegio de Bachilleres del Estado de San Luis Potosí, 8 de febrero de 2014. 

 

 Lineamientos de Trabajo Colegiado. Dirección General de Bachillerato. 

México, 2013.  

 

 Elementos básicos para el trabajo colegiado en Educación Media 

Superior. Secretaría de Educación Pública. Subsecretaría de Educación 

Media Superior. México, D.F. 2015.  
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 Mecanismos de participación, responsabilidad y compromiso de los 

docentes ante la academia en Educación Media Superior: Secretaria de 

Educación Pública. Subsecretaría de Educación Media Superior. México, D.F. 

2015.  

 

 Desarrollo de mecanismos para el trabajo colegiado. Secretaría de 

Educación Pública. Subsecretaria de Educación Media Superior. México, D.F. 

2015.  

 

 Subsecretaria de Educación Media Superior. (21 de Enero de 2015). 

Desarrollo de Mecanismos para el Trabajo Colaborativo. El Trabajo 

Colaborativo y su Importancia en la Educación Media Superior. D.F., 

México: Impresora y Encuadernadora Progreso, S.A. de C.V. (IEPSA). 
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CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Que el Colegio de Bachilleres es un Organismo Público Descentralizado 

del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio el cual ofrece un modelo de Bachillerato General con un enfoque educativo 

basado en el desarrollo de competencias, con una capacitación para el trabajo y con 

validez oficial y reconocimiento nacional.  

 

SEGUNDO. Contar con un Reglamento para realizar trabajo académico interno en 

los planteles, que permita constituir al trabajo colegiado como un espacio para la 

realización de investigación y propuestas pedagógicas innovadoras que coadyuven a 

fortalecer el proceso educativo del Colegio de Bachilleres del Estado de San Luis 

Potosí para contribuir a disminuir el abandono y la reprobación escolar y elevar la 

eficiencia terminal.  

TERCERO. Considerando el acuerdo secretarial 447, el cual establece que los 

profesores deben participar en los proyectos de mejora continua de su escuela y 

apoyar la gestión institucional a partir de su colaboración en la construcción de un 

proyecto de formación integral dirigido a los estudiantes en forma colegiada con otros 

docentes y los directivos de la escuela, así como con el personal de apoyo técnico 

pedagógico. 

CUARTO: El acuerdo secretarial 442, establece  “para lograr que la educación sea 

pertinente al contexto del marco curricular común, demanda del profesorado traducir 

el currículum formal a las necesidades del aula reconociendo los conocimiento 

previos de los alumnos y propiciando experiencias de aprendizaje idóneas, sus 

alumnos, además tendrán que diversificar sus prácticas de evaluación y utilizar otras 

modalidades como los portafolios y las rubricas” (cuarto nivel de concreción), esto 

demanda de un gran apoyo institucional al profesorado por lo que además de 

fortalecer su  formación y actualización se les debe permitir contar con tiempo y 
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recursos para el trabajo colegiado para fomentar un cultura académica en las 

instituciones que permita que los propios docentes de la EMS contribuyan a la 

formación de otros docentes en un ambiente que facilite el trabajo en conjunto, el 

intercambio de métodos y resultados, la reflexión colectiva y de  acuerdo al contexto 

institucional utilice los recursos y materiales disponibles de manera adecuada. 
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REGLAMENTO PARA PARA EL FUNCIONAMIENTO DE  

GRUPOS COLEGIADOS Y ACADEMIAS  

 

El presente reglamento es de observancia obligatoria para todos los planteles y 

centros EMSaD.  

 

CAPITULO I  

DE LA CONFORMACION DE LOS GRUPOS DE COLEGIADO  

 

Artículo 1. El director del plantel convoca, durante el mes de julio a los profesores 

para la elección del o los grupos colegiados.  

 

Artículo 2. Las modalidades en que la que se pueden conformar los grupos de 

trabajo colegiado en el plantel son:   

 Por turno  

 Por componente de formación  

 Por campo disciplinar 

 Por asignatura 

 Por el semestre que atienden I, II, III, IV, V o VI  

 

Artículo 3. En cada plantel puede existir uno o más grupos de colegiado en la 

modalidad que se decida.  

 

Artículo 4. Cada grupo colegiado se conformará con un presidente, un jefe de 

colegiado, un secretario y el grupo de docentes.  
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Artículo 5. El Director del Plantel o Resposnable de Centro EMSaD asume la 

presidencia de o los colegiados y debe explicar durante la reunión, la mecánica 

para la conformación de los cuerpos colegiados.  

 

Artículo 6. Los elementos o miembros del colegiado eligen por votación al jefe de 

colegiado y secretario, en reunión convocada por el director del plantel.  

 

Artículo 7. El jefe de colegiado y secretario de colegiado es rotativo, y sólo debe 

permanecer en el cargo un semestre mínimo y máximo un ciclo escolar.  

 

Artículo 8. El jefe de colegiado y secretario deben tener conocimientos en 

planeación académica, así mismo conocer la naturaleza, las características y 

necesidades de los estudiantes.  

 

CAPITULO II 

DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS INTEGRANTES DE COLEGIADO 

 

I. Presidente del colegiado 

Artículo 9. Convocar, mediante oficio al personal docente a participar en las 

reuniones programadas.  

 

Artículo 10. Documentar la comisión del jefe  y secretario de colegiado. 

 

Artículo 11. Definir, en conjunto con el Jefe, secretario y miembros  de colegiado, 

los espacios, las fechas y horarios de las reuniones de colegiado. (La primera 

debe realizarse en los 15 días antes de iniciar las clases, la segunda 15 días 

después de comenzar las clases, posteriormente, puede destinarse un día 

después de cada corte, durante el horario laboral), pudiéndose convocar a 

reuniones extraordinarias si el colegiado considera pertinente.  
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Artículo 12. Definir, en conjunto con el jefe de colegiado, los medios para facilitar 

la comunicación (correo electrónico, oficios internos, redes sociales) entre todos 

los miembros del colegiado.  

 

Artículo 13. Facilitar información sobre el desempeño escolar para la definición 

del programa de actividades de colegiado.   

 

Artículo 14. Facilitar recursos materiales y de equipamiento para aplicar el 

programa de trabajo colegiado.  

 

Artículo 15. Gestionar con instituciones el apoyo para atender a las necesidades 

académicas, socioemocionales y de salud de los alumnos a través del programa 

de colegiado, constituyendo un expediente de gestión, el cual debe estar en poder 

del secretario de colegiado.  

 

Artículo 16. Participar en la definición del programa de actividades de colegiado. 

 

Artículo 17. En conjunto con el jefe de colegiado, dar seguimiento y evaluar el 

programa de actividades por semestre.  

 

Artículo 18. Firmar con visto bueno, el programa de trabajo colegiado, y todo 

documento que tenga que ver con dichas actividades.  

 

II. Del Jefe del colegiado  

Artículo 19. Solicitar al Director del Plantel y al Departamento de Control escolar 

indicadores de abandono escolar, reprobación por materia y eficiencia terminal del 

semestre próximo pasado.  
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Artículo 20. Solicitar a Orientación Educativa la caracterización o diagnóstico 

sobre los alumnos inscritos en el plantel, a partir de los instrumentos que 

determine la institución o lo que determine la normativa de orientación escolar.  

 

Artículo 21. Solicitar al Programa de Tutorías, el diagnóstico sobre las 

necesidades académicas de los alumnos. 

 

Artículo 22. Promover la partición de los compañeros, durante la primera reunión 

de colegiado, para la elaboración del diagnóstico con base en los datos arriba 

mencionados.  

 

Artículo 23. Documentar el diagnóstico y presentarlo en la segunda reunión de 

colegiado, para que en conjunto definan un programa de actividades de colegiado.  

 

Artículo 24. Definir, en conjunto con los miembros del colegiado, las fechas y 

horarios para las reuniones de seguimiento al programa definido.  

 

Artículo 25. Definir las agendas para cada reunión colegiada.  

 

Artículo 26. Atender puntual y responsablemente las actividades que le 

corresponda, según el programa definido.  

 

Artículo 27. Con base en el diagnostico coordinar con los elementos y miembros 

del colegiado el establecimiento de las metas así como la evaluación del logro de 

las mismas.  
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III. Secretario del colegiado  

Artículo 28. Integrar las actas y minutas de las reuniones y acuerdos de todas las 

reuniones de colegiado. Ver anexo. Formato 1. Acta de reunión de grupos de 

trabajo colegiado y/o academia.  

 

Artículo 29. Emitir comunicados sobre el resultado de las actividades derivadas 

del colegiado utilizando el medio establecido (correo electrónico, oficios internos, o 

redes sociales).    

  

Artículo 30. Participar en la definición del programa de actividades de colegiado. 

 

Artículo 31. Atender puntual y responsablemente las actividades que  le 

correspondan, según el programa definido. 

 

Artículo 32. Conformar un expediente que dé cuenta del trabajo colegiado, tales 

como minutas, acuerdos oficios de gestión, estadísticas, fotografías, videos, etc. 

 

 

IV. Elementos o miembros del colegiado 

Artículo 33. Atender puntual y respetuosamente a las convocatorias para 

reuniones de trabajo colegiado. 

 

Artículo 34. Asistir con los requerimientos necesarios para participar en las 

reuniones convocadas y en el establecimiento de las metas de las academias 

estatales o grupos de colegiado en el Plantel o Centro EMSaD, entre ellos: la 

planeación didáctica, estrategias de enseñanza, de aprendizaje y de evaluación, 

instrumentos aplicados, resultados de las evaluaciones, listas de inasistencia, 
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anecdotario sobre dificultades de sus alumnos sobre un tema o competencia, o los 

que se requieran en colegiado.   

  

Artículo 35. Participar activa, objetiva y colaborativamente en las actividades que 

se sucedan durante las reuniones de trabajo colegiado.  

 

Artículo 36. Atender respetuosamente toda información emitida por los miembros 

del colegiado.  

 

Artículo 37. Atender responsablemente en tiempo y forma todos los acuerdos, 

funciones o tareas derivadas del trabajo colegiado.  

 

Artículo 38. Notificar o bien justificar dos días antes al jefe de colegiado, si es el 

caso, su inasistencia a las reuniones.  

 

CAPITULO III 

DE LAS REUNIONES DE LOS GRUPOS COLEGIADOS  

 

Artículo 39. Toda reunión de los grupos colegiados se denomina academia.  

 

Artículo 40. Es obligación de todos los profesores participar en academias.   

 

Artículo 41. Es obligatorio, que la primera reunión de los grupos colegiados en 

academias sea destinada a la revisión de programas de estudio, en primer 

término se debe identificar  los problemas que presentan los alumnos y  que les 

impiden lograr los aprendizajes deseados y las competencias establecidas en el 

marco curricular común (MCC), con base en ello se procederá a establecer 

estrategias de enseñanza aprendizaje. El producto de este ejercicio es 
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obligadamente la planeación o secuencia didáctica por corte, por bloque o 

por semestre, en el formato aprobado por el colegiado.  Ver Guía para el registro, 

evaluación y seguimiento de las competencias genéricas. 

 

Artículo 42. En esta reunión de debe definir también, las estrategias que se 

utilizaran para evaluar a los alumnos durante el semestre, los productos, los 

desempeños que se evaluarán y su ponderación, así como los agentes,  

técnicas, e instrumentos que se utilizarán según la competencia a evaluar.  El 

producto de estas reuniones debe ser una minuta de acuerdos con fechas para 

su cumplimiento con un calendario de evaluaciones. Ver anexo. Formato 4. 

Calendario de Evaluaciones y  Guía para el registro, evaluación y seguimiento de 

las competencias genéricas.     

 

Artículo 43. En la segunda reunión el grupo de colegiado de cada plantel o centro 

EMSaD debe elaborar Programa de actividades de Colegiado por semestre, 

con fechas para su cumplimiento. Ver anexo. Formato 2. Cronograma de 

actividades de grupos de colegiado y/o academia. 

 

Artículo 44. Para programar las actividades de los grupos colegiados se debe 

considerar los programas de Orientación educativa, Tutorías, Construye T, 

protección civil y sustentabilidad.  

 

Artículo 45. Es obligatorio que dentro de las actividades de colegiado por 

semestre, se considere el aseguramiento de las competencias genéricas y 

disciplinares a través de actividades de la evaluación y de su registro en el 

Sistema Escolar Integral de Gestión de Alumnos (SEIGA). Ver anexo. Inciso a (el 

producto de esta academia es el equivalente a lo determinado en el artículo 41 y 

42 de este reglamento) del Formato 3 Establecimiento de las metas de la 

academia en el plantel.  
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Artículo 46. Los programas de colegiado se deben documentar con base en el 

diagnóstico sobre las características de los estudiantes y sus necesidades 

académicas el cual debe ser solicitado al Orientador, además se debe incluir 

objetivos, metas, estrategias, técnicas e instrumentos necesarios para disminuir 

los índices de reprobación, deserción y aumentar la eficiencia terminal. Ver anexo. 

Inciso b del Formato 3. Establecimiento de las metas de las academias o grupos 

de colegiado. 

Artículo 47. Es obligatorio que dentro de las actividades, al menos una por 

semestre, debe ser destinada a la formación y actualización de docentes para el 

fortalecimiento de las competencias disciplinares y pedagógicas de los docentes.  

 

Artículo 48. Para determinar qué tipo de actividades formativas o de actualización 

docente, será necesario que se elaboren Indicadores del desempeño docente 

con los siguientes elementos:  

 Prácticas exitosas que se puedan compartir con los demás docentes 

de la academia. 

 Limitaciones en de la práctica docente que impiden que los alumnos 

logren los aprendizajes deseados y las competencias establecidas 

en el MCC. 

 Limitaciones en el conocimiento de la disciplina que imparten los 

docentes, que impiden el logro de las metas de aprendizajes y 

desarrollo de competencias de los estudiantes. 

 Las fortalezas docentes que podemos capitalizar para mejorar la 

práctica docente. Ver anexo. Inciso c del Formato 3 Establecimiento 

de las metas de las academias o grupos de colegiado. 
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Artículo 49. Los indicadores de desempeño docente  se construirán a partir de las 

observaciones, que realice el Director o Subdirector del plantel,  durante el 

desarrollo de su  clase y de las observaciones de organismos evaluadores, 

además de los instrumentos que permitan obtener información sobre la percepción 

que tienen de sí mismos los docentes y de sus colegas. Ver anexo. Formatos 5, 6, 

7 y 8. 

Artículo 50. Es responsabilidad del colegiado evaluar los avances del programa 

durante el semestre, con la finalidad de consolidar la mejora continua. 
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.  El presente reglamento entra en vigor a partir de su publicación.  

 

SEGUNDO.  Se derogan las prácticas que se opongan a este reglamento.  

 

TERCERO. Los asuntos no contemplados en el presente serán resueltos por la 

Dirección Genera/Dirección Académica.  

 

 

 

San Luis Potosí, S. L.P. agosto de 2016  

 

 

 

 

 



 

18 
 

 

ANEXOS 

Formato 1. FORMATO ACTA DE REUNION DE GRUPOS DE COLEGIADO O ACADEMIA  

PL/CE: 
 

Sesión: 
Ordinaria  ___    Extraordinaria____ 

Siendo las ______Del día ___________________________, en él ___________________________ se reunieron los 
integrantes del grupo de trabajo colegiado con el propósito de tratar asuntos académicos relacionados con: 

1.- Elección del secretario 
2.- Lectura de la minuta anterior 
3.- Asuntos: 
El aseguramiento del desarrollo de las competencias genéricas y disciplinares establecidas en el Marco Curricular 
Común. 

 Jornada académica de competencias   

 Actividades en el plantel para el desarrollo de competencias Genéricas  

 Plan de acción tutorial  

 Otro (especifique)  

 
El seguimiento y atención a los indicadores de logro académico de los estudiantes:  

 Índices de reprobación  

 Índices de aprovechamiento  

 Ausentismo y deserción   

 PLANEA  

 Evaluación Académica institucional  

 Otro (especifique)  

 
El desarrollo y fortalecimiento de las competencias disciplinares y pedagógicas de todos los docentes que conforman la 
academia. 

 Acciones para atender las limitaciones en el conocimiento de la disciplina que se imparte e impiden el 

logro de las metas de aprendizajes y desarrollo de competencias en nuestros estudiantes. 

 

 Acciones para atender las limitaciones en la práctica docente que impiden que los alumnos logren los 

aprendizajes deseados y las competencias establecidas en el MCC 

 

 Acciones a realizar para acompañar a los docentes de nuevo ingreso.  

 Acciones a realizar para asegurar el intercambio de las mejores prácticas.  

 Elaborar o compartir instrumentos de evaluación.  

 Elaborar o compartir material didáctico.  

 Intercambio de experiencias exitosas, en relación al proceso de enseñanza- aprendizaje  

 Otra (especifique).  

 
Asuntos Generales________________________________________________________________ 
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Bajo el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA 

 

 

Asistentes:  Asistentes: Asistentes: 

Describir las opiniones de los maestros en cada uno de los puntos de la agenda: 

 

 

 

 

 

Acuerdos:  

 

 

        Jefe de Colegiado                                                                       Presidente de Colegiado                    

 

   

 

      Secretario de Colegiado                                                                               

                                                                                                            Director(a) del Plantel o                

                                                                                                            Responsable de centro 

Figura 1. Ejemplo de formato para levantar minuta de las reuniones de los grupos colegiados o academias. 
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Formato 2. Cronograma de actividades de grupos de colegiado y/o academia 

Plantel:  

Academia de:  Fecha:  
Mes Fecha  Horario  Temas a tratar  Insumos necesarios  

(Información que cada 
miembro debe traer 

consigo) 

Productos 
(Resultados 

esperados de la 
reunión) 

 
Agosto  

   
 

  
 

 

Septiembre       
 
 

Octubre       
 
 
 

Noviembre       
 
 
 

Diciembre       
 
 
 

Enero       
 
 
 

Febrero       
 
 
 

Marzo       
 
 
 

Abril       
 
 
 

Mayo       
 

 

Junio      
 
 
 

 
 
 

Julio      
 
 
 

 
 
 

Figura 2. Ejemplo de formato para agendar las reuniones de grupos de colegiado 
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COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
DIRECCION GENERAL / DIRECCION ACADEMICA /JEFATURA DE MATERIA 

  Formato 3 Establecimiento de las metas de la  academia en el plantel. 

 

Figura 3. Este formato puede usarse para establecer las metas de las academias disciplinares y posteriormente para definir las metas del plantel. Una vez completado, deberá darse a conocer a 

todos los miembros y tenerse presente en cada una de las reuniones, a fin de guiar los esfuerzos colaborativos durante todo el ciclo académico.

Tema Estratégico Meta Fecha de 
cumplimi

ento 

Indicador Acciones específicas a 
realizar 

Responsable de 
cada acción 

Avances Mensuales Logro final de la Meta 

 

Mes 

 

 

Actividades 

adicionales a                  
realizar 

 
Indicador 

Final 

Cumplimiento 
de la meta 

(comentarios 
generales) E   F   M   A   M……. 

A) Aseguramiento del 
desarrollo de las 
competencias genéricas 
y disciplinares 
establecidas en el MCC 

             

B) Seguimiento y 
atención a los 
indicadores del logro 
académico de los 
estudiantes 

             

Aprobación              
Reprobación              
Promedio general de 
aprovechamiento 

             

Asistencia a clases              
Abandono escolar              
C)Desarrollo y 
fortalecimiento de las 
competencias 
disciplinares y 
pedagógicas de todos los 
docentes 
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Formato 4. Calendario de Evaluaciones  

Academia de:  

  
COMPETENCIAS QUE SE 

EVALUARAN  

 
QUE 

DESEMPEÑOS  
(PONDERACION) 

 

 
PRODUCTOS   

 
(PONDERACIO)N 

 
INSTRUMENTOS 

QUE SE 
UTILIZARAN 

 
 

AGENTES  

 
 

FECHA  

1º. Corte  
 
 

  
 
 
 

   

2º Corte  
 
 

  
 
 
 

   

3º. Corte  
 
 

  
 
 
 

   

Final   
 
 
 

  
 
 
 
 

   

Firman de enterado los integrantes de la academia:  
 
 

 

Figura 4. Ejemplo de formato para acordar las competencias genéricas y disciplinares que se 
evaluarán, las fechas, desempeños, productos, instrumentos y agentes que se utilizaran para 
evaluar a los alumnos según los acuerdos de academia estatal.  
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COMPETENCIAS DOCENTES 
  
 

Formato 5. FICHA DE DESARROLLO PROFESIONAL 
 

Fecha: día_____ mes_____ año____ 

Nombre del profesor   
 

Plantel de adscripción   
 

Turno   

Profesión   
 

No. de cédula profesión   

Asignaturas que imparte   
 

Experiencia en el plantel   
 

 

Instrucciones conteste las siguientes preguntas:  

1. Con respecto  a PROFORDEMS/Servicio profesional docente, marque con una (X)  

( ) a) No estoy inscrito ( ) d) Estoy cursando Certidems 

( ) b) Estoy cursando ( ) e) Estoy certificado  

( ) c) Fui evaluado  ( ) f) Estoy inscrito para ser evaluado  

 

¿Cuántos cursos desde el ciclo escolar anterior a la fecha ha tomado, ya sea de manera presencial o en 
línea?___________ 

En caso de que haya tomado algunos cursos, proporcione información en la tabla siguiente  

Nombre del curso Institución o persona 
que lo impartió 

Horas de duración Lugar en que se 
impartió 

    

    

    

 

¿Cuántos documentos, desde el ciclo anterior a la fecha ha leído, para desarrollar su planeación o 
secuencia didáctica, para evaluar los aprendizajes de sus alumnos?  _______________ 

Escriba en la tabla siguiente la información de aquellos que le hayan significado 

Título del texto Autor del texto En que tarea le apoyo 

   

   

   

 

¿Utiliza internet como fuente de información? Sí _________         No___________ 

En caso de que su respuesta haya sido afirmativa, mencione en la tabla siguiente las tres páginas más 
significativas para su desarrollo docente.  

Dirección Web Tema consultado 

  

  

  

 

Figura 5 Formato para dar seguimiento al desempeño del docente 
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COMPETENCIAS DOCENTES  

Formato 6. USO DE MATERIAL Y ESTRATEGIAS DIDACTICAS 
Fecha: día_____ mes_____ año____ 

Nombre del profesor   
 

Plantel de adscripción   
 

Turno   

Profesión   
 

No. de cédula profesión   

Asignaturas que imparte   
 

Experiencia en el plantel   
 

Conteste las siguientes preguntas 

1. En el desarrollo de sus clases, desde el ciclo anterior, cuáles de las siguientes técnicas  didácticas son de sus 
preferidas, márquelas con una (X),  

(  ) Lluvia de ideas ( ) Philips 66  

(  ) Foros (  ) Mesas redondas  

(  ) Seminario  (  ) Taller 

(  ) Exposición  (  ) Elaboración de proyectos  

(  ) Análisis de casos  (  ) Simulación-dramatización  

(  ) Aprendizaje basado en problemas  (  ) Juego de roles  

(  ) Lluvia de ideas  (  ) Otras, escríbala.  

Explique brevemente porque  su preferencia:  

 
 
 
 

 

2. En el desarrollo de sus clases, desde el ciclo anterior, cuáles de las siguientes instrumentos didácticos utiliza con más 
frecuencia, márquelos con una (X)  

(  ) Libros (  ) Graficas-estadísticos  

(  ) Periódicos  (  ) Películas  

(  ) Revistas  (  ) Audios  

(  ) Presentación power point  (  ) Diagramas  

(  ) Carteles  (  ) Fotografías  

(  ) Mapas  (  ) Internet  

(  ) Videos  (  ) Otros. Descríbalos 

Explique brevemente porque  su preferencia:  

 
 
 
 

 

¿En el desarrollo de sus clases, desde el ciclo escolar anterior a la fecha, que tipo de materiales didácticos ha utilizado? 

(    ) Sin modificaciones (tal como lo presenta el autor)  
 

(    ) Adaptados (con modificaciones, a como lo presenta el autor)  
 

(    ) Elaborados (usted los elabora con base en fuentes consultadas)  
 

 

Fig. 6 Formato para dar seguimiento al desempeño del docente 
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COMPETENCIAS DOCENTES 

Formato 7. RUBRICA PARA OBSERVAR LAS COMPETENCIAS DOCENTES DURANTE LA CLASE. 

Fecha: día_____ mes_____ año____ 

Nombre del profesor   

Plantel de adscripción   Turno   

Profesión   No. de cédula profesión   

Asignaturas en que se observa   

Experiencia en el plantel   
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Anexo 4: R¼brica para evaluar competencias durante el desarrollo de clases 

 
 
 
 

Fecha: ____/____/____ 

                d²a     mes  a¶o 
 

Nombre  del Plantel:  
 

Clave econ·mica del plantel:  
 

Turno: 

Nombre del docente a 
evaluar (evaluando): 

 

Nombre del evaluador:  
 

Asignatura:  
 

Tema:  
 

 

 
Conocimiento del tema 
 
 
Criterios 

Nivel 1 
(1 pt cada criterio) 

 

Nivel 2 
(3 pts cada criterio) 

 

Nivel 3 
(5 pts cada criterio) 

 

NA* 

Dominio del 
tema. 

La informaci·n que 
proporciona se basa 
solamente en una 
fuente de informaci·n. 

La informaci·n que 
proporciona se basa en 
una fuente de 
informaci·n y su 
experiencia personal. 

La informaci·n que 
proporciona se basa en 
diversas fuentes de 
informaci·n. 

 

Dominio de 
conceptos. 

Utiliza conceptos, leyes 
o procedimientos con 
poca claridad o poca 
l·gica. 

Maneja conceptos, 
leyes o procedimientos 
con l·gica pero no est§ 
acorde al nivel de 
entendimiento de los 
alumnos. 

Maneja y explica 
conceptos, leyes o 
procedimientos con 
l·gica y claridad al nivel 
de entendimiento de los 
alumnos. 

 

Relaci·n del 
tema con 
otros temas o 
asignaturas. 
 

La informaci·n extra 
que proporciona se 
basa en intuiciones. 

La informaci·n extra 
que proporciona se 
basa en intuiciones y 
en fuentes de 
conocimiento. 

La informaci·n extra 
que proporciona est§ 
acorde a las fuentes de 
conocimiento. 

 

Total     

* NA (No Apreciado): Se marca cuando el criterio no se observa debido a que el desarrollo de la clase no lo contempla as², 
pero se debe aclarar la raz·n en las observaciones. 

 

 
RĐBRICA PARA EVALUAR COMPETENCIAS DURANTE 

EL DESARROLLO DE CLASES 
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COMPETENCIAS DOCENTES  

Formato 8. FICHA PARA AUTOEVALUACION DOCENTE 

Nombre del profesor   

Plantel de adscripción   Turno   

Profesión   No. de cédula profesión   

Asignaturas en que se observa   

Experiencia en el plantel   

 

Instrucciones: Describa brevemente su percepción sobre el deber cumplido según los siguientes 

indicadores. Sea lo más sincero posible   

Indicador: Desarrollo Profesional  

Actualización docente 
formal  

 
 
 
 
 
 

Actualización docente 
autónoma  

 
 
 
 
 
 

Indicador: Desarrollo Pedagógico 

Planeación de  clase o 
secuencias didácticas  

 
 
 
 
 
 

Desarrollo de la clase  
 
 
 
 
 
 

Uso de materiales 
didácticos 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Nombre y firma del profesor 
 

 

Figura 8. Formato para dar seguimiento al desempeño del docente  


